RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005736, Ent. N° 4435/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación del procedimiento competitivo K43037 para la celebración de contratos especiales de compraventa de energía eléctrica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 11-1863 de fecha 09/12/11, se autorizó la realización de la contratación de referencia, con proveedores que habiendo presentado sus ofertas en el marco de la contratación K 41938, no resultaron adjudicatarios de la misma;

2) que por Resolución Nº 12.435 de fecha 22/3/12, el Directorio dispuso la adjudicación, entre otros, a POLESINE SA, por un monto de U$S 237:523.020,  ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, siendo el total de la contratación de $ 40.243:192.746 (IVA incluido), por un plazo de suministro de 20 años, condicionando las adjudicaciones dispuestas a que hayan quedado firmes las adjudicaciones del procedimiento K41938;

3) que este Tribunal, respecto al procedimiento competitivo K43037, en Sesión de fecha 30/5/12, acordó observar el gasto, en razón de que:
a) la contratación deriva y guarda estrecha y directa relación con la referida contratación K41938, entre otros aspectos, en razón de que el análisis de conexión a la red se realizó respetando la lista ordenada resultante del procedimiento competitivo K41938, cuyo gasto fue observado por este Tribunal, entre otras, por razones procedimentales en referencia al proceder de la Administración, a efectos de evaluación y comparación de las ofertas, apartándose de las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones; y
b) se contravino lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al disponerse un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación. Reiterado el gasto por Resolución 12.583 de fecha 19/4/12 y Resolución Nº 12-891 de fecha 7/6/12, se mantuvieron las respectivas observaciones, en Sesiones de fechas 26/06/12 y 25/07/12 respectivamente;

4) que por Resolución de fecha 3/4/14, el Directorio dispuso dejar sin efecto la resolución del 25/11/13 y ofrecer a los adjudicatarios de proyectos eólicos que tuvieran instalados más del 50% de los aerogeneradores previstos en el respectivo contrato celebrado con UTE, la posibilidad de ampliar hasta duplicar la potencia contratada, condicionado al cumplimiento total de los requerimientos expresados en la resolución  Se señalo asimismo que el proyecto eólico de la firma Polesine SA, entre otros, cumple con dicha condiciones y que el nuevo contrato ofrecido tendrá las mismas características que el actual, salvo: 

a)  el precio de la energía que será de 60,53 U$S MWh; y
b) el plazo comprometido para entrada en operación debe ser antes del 30/3/16;
5) que previo consentimiento de la firma, por Resolución 14.-1355 de fecha 24/07/14, el Directorio dispuso adjudicar “ad referéndum” del control preventivo de legalidad que compete a este Tribunal  y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a POLESINE S.A. la potencia ofertada 50MW al precio de la energía eléctrica U$S 60.56 por megavatio/hora, nodo de centralización Florida, sub estación Florida, porcentaje de insumos nacionales 20%, plazo de suministro 20 años, por un monto total estimado de U$S 226:413.675.60( I.V.A. incluido);

6) que con fecha 23/07/14, el Departamento Registro y Control Presupuestal informó que  las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21/10/13, para el Presupuesto 2014, adecuado a enero – junio 2013, corresponde expresar que el objeto 148, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 9:279.249 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 y el monto de U$S 179:305.731 (neto de impuestos) para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguientes. Dicho Objeto es una partida no limitativa de acuerdo a los Normas de Ejecución Presupuestal aprobadas en el referido Decreto;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo,  se ha obtenido la conformidad de la empresa y  ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;

 2) que no obstante, la ampliación contractual deriva de un gasto que fue oportunamente observado por este Tribunal por motivos procedimentales insubsanables (Resultando Nº 3) que la afectan;

3) que se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse  el gasto sin que haya disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver las actuaciones.

cr
